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....:. Que, el artículo 43" del Decreto Supremo N" 344-2018-EF., que aprueba el
Reglamento de la.Ley de Contrataciones del Estad,o, estipula en el numeral 43.1. El órgano a cargo de los
procedimientos de, 'rselección se encarga de la.jprepáración, conducción y realización del procedimiento de
selección hastá.,.Sü.'culminación. Los procedim¡enlqg de selección pueden estar a cargo de un comité de
selección o del óigano encargado de lás contrataeiones. Numeral 43.2. Para Ia Licitación-Pública, el Concurso
Público y larr ,Selécc¡ón Oe Coi,!§U.ttores Ind¡Vidq'áleg, lA, Entidad designa un comité de selección para cada
procedimiqnto. El órgano €-ñtargado de laq con!¡atáciones tiene a su cargo la Subasta Inversa Electrónica, la
Adjudicaciónirsimplificada para bienes, servicios qngbneral .y:.gónsultoría en general, la Comparación de Prec¡os
y la Contratación D¡recta. En la Subasta Inversa Electrónica y en la Adjudicac¡ón S¡mplificada la Entidad puede
designar a un comité de selección o a un comité .de selec¿ión permánente, cuando lo considere necesario.
Tratándose de obras y consultoría de obras siempre se designa un comité de selección;

Que, el artículo 44o del Decreto Supremo No 344-2018-EF., que aprueba el
Reglamento de la Ley.:idé Co¡traiaciones del Estadó¡'establece en el numeral 44.7 El comité de selección está
integrado por tres (3) m¡émbros, de lqs cuales uno (1) pertenece al órgano encargado de las contrataciones de
la Entidad y por lo menos uno,(1) liene conocimiento técnico en él objeto de la contratación, numeral 44.2.
Tratándose de los pioqedimiéntos de selección áata la contratación de ejecución de obras, consultoría en
general y consultoría:de'o.bras, de los tres (3) miembros que conforman pa.rte del comité de selección, por lo
menos, dos (2) cu,en:tanlcon conoc¡miento técnicq.én el obJeto de lá contratagión, salvo ¡o previsto en el artículo
217", numeral 44.5. El Titular de la Entjdad o el funcionar¡o a quien se hubiera delegado esta atribución,
designa por escrito á los integrantes -titulares y su§,'respectivos suplentes, indicando los nombres y apellidos
completos, la designación del pres¡dente y s¡r suple¡to:it'átendiend:o a las:reOlas dé,conformación señaladas en
los numerales precedent(§ para cada miémb-t"o::t¡lular y sU suplente. La designación es notificada por la Entidad
a cada uno de los miernbros; numeral 44.6.Él órgá,noéniargado de lás.contratáciones entrega al presidente del
comité de selección el expódiente de contratacién aprobadÍo, para que d¡cho comité i" ¡"-.Llá'y elabore los
docu mentos del procedimiento de'selecc¡ó!.,,X.5pl[eá'iatonvocatoria ;

Que, mediante Resolución de Alcaldía No O9O-2021-AL/MPH., de fecha 31 de marzo
2021, Artículo Primero: Modif¡carr la Resoiución de AIcaldía No 307-201g-AL/MPH., ampliando la delegación de
facultades al Gerente Municipal de la Municipalidad Provinciál de Huancavelica, en mater¡a de Contrataciones
del Estado, establecidas,,en:ei',Décreto Supremo N" 082-2019-EF., que aprueba el Texto Único Ordenado de la
Ley No 30225 y su Reglanlento,Apfqbádo por'Decreto Supremo No 344:2018-EF;

' a ,:.a:.,. :

Que;i':';¡',"Otun,e el .Artículé Primero de la "Resolución de Alcaldía No 11-2023-
AL/MPH., de fecha 06 de enero 2023;, se délega en el Gerente Municipal de Ia Municipalidad provincial de
Huancavelica, la designación del Comité de Selección, para los proced¡m¡entos de Selección;

Que, la Sub Gerencia de Logística y Patrimon¡o/ a través del Informe No 667-2023-
SGLyP-GAF/MPH, solicita la designación de Comités de Selección para los procedimientos próximcs a convocar/
en consecuencia, es necesario em¡tir el presente acto resolutivo, y;

Arcardía No 11-2023-AL/Mp'i:T:d[,"'J,:,:J,l::::?"':"ó::?iH*r:'.*:i'#T::"9r"" li'ii'o3,.ix.L"::'x'J::",.l:
Jurídica, Gerencia de Administración y Finanzas de la Municipalidad Provincial de Huancavelica;

RESOLUCION GERENCIAL NO 620-2O23-GM/MPH

Huancavelica, 16 de octubre 2023

VISTO:

El proveído, de fecha de recepción 10 de octubre 2023, del despacho de Gerencia
Municipal, solicitando a Ia Sub Gerencia de Secretaría General y Gestión, proyectar resolución de designación
de Comités de Selección para los proced¡mientos próximos a convocar, a requerimiento de la Sub Gerencia de
Logística y Patrimonio, a través del Informe No 667-2023-SGLyP-GAFIMPH., de fecha 06 de octubre 2023.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley No 30225, se aprobó la Ley de Contrataciones del Estado, que
tiene por finalidad de establecer normas orientadas a maximizar el valor de los recursos públicos que se
invierten y a promover Ia actuación bajo el enfoque de gestión por resultados en las contratac¡ones de bienes,
servicios y obras, de tal manera.que estás se'efectúen en forma oportuna y bajo las mejores condiciones de
precio y calidad, permitan el cu.mplimiento de los fines públicos y tengan una repercusión positiva en las
condiciones de vida de los,ciüdadanó§;

SE RISUELVE:

Artículo Prlrr¡ero.- DESIGNAP. a los Comités de Selección para lcs pícceiirn¡entas
mos a convocar, de acuerdo a la siquiente estructura

Comité de Selección para el Fi'ocedimjento de Seleccjón Adiud¡cac;ón Si:xroiificada para la CONTP.\TAClr,r¡l DE EjEaUCION üE
OBP'q MEJORANIENTO Y AMPL]ACiON DEL SISTEfuIA DE AGljA, POTABLE Y SANEAIüjENITO DE LA. LOCALiDAD DE ivlcfoY
DISTRITO ACORIA, PROVI}]CIA DE HUANCAVEI-ICA _ HUANCAVEL¡CA,
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Suplente i\riembro 1
ING, LINDA MARIBEL ESCOBAR

QUISPE
44048085 mari bel@h.qutai j,rsll] Asistente Técnico ll CAS sl

Suplente l\,,liembro 2
LIC. ADM, WILBERTH VARGAS

PÉREZ
42582683 Lic'wilbeñh020784@hotrnaiLcorn

5ub uerente de LogÍsÍca y

P¿trimonio
CAS CONFIANZA NO

Comité de Selección para el Proced¡miento de Selección Adiud¡cación S¡mplificada para Ia ADQUISICION DE MATERIALES,
HERRAMIENTAS Y EQUIPOS PARA EL CABLEADO ESTRUCTURADO DE RED EN LA MUNICÍPALIDAD PROVINCIAL DE
HUANCAVELICA,
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Titular presidente ING, A[¡ÉRIco BoZA HUAYRA 7'1550353 bozahuavraamericorOqmail.com Sub Gerente de Obras
CAS

CONFIANZA
sr

Titular Miembro'1
ñEUI Uñ

BOZA
23275265 qonzalesbh@hotmail.com

Gerente de Adminisfación y

F¡nanzas

!4!
CONFIANZA

NO

Titular [./Iiembro 2
LIC, ADI\¡. JEAN JE§US CASTRO

CURI
48787237 Sharuk 02@hotmail.conr

E50ecrailsla en

Coftf ataciores del EJtado
CAS NO

Suplente presidente HUAIVAN CHOCCA JORGE RAUL 41240138 ihuaman20l 5lOqmail.60m Jefe de lnfomatica o.L.276 SI

Suplente l,4iembro 1
LIC, ADI\'. fAIPE IZARRA JOSE

MIGUEL
23272191

sq"

ao,pe

Sub Gerente de

Racionalización, Estadist¡ca e

lnformática

D.L. 276 NO

Suplente l\riembro 2
LIC. ADM, WILBERTH VARGAS

PÉREz
42582683 tic-wilbeñh020784rOhoiráii.com

§ub uerenG 0e Logrslrca y

Patrimonio

UA§

CONFIANZA
NO

actuar con sujeción a ra Ley o#Hl*fñfl##, .;,3::'fr)=rtr1r';T:", fl::iX?XT tr flr?*'"'J?"i';"il.'oT"i5;
DecretoSUpremoNo34¿+-20''18-EF.,bajoresponsabiljdad

Distribucióñ:

Gerencia ¡4unicipalrr., .:
Gerencia de Adñin¡stráción y Finanzas.
Sub Gerencia de L!'Eística y Patriñonio
Unidad de Informática
¡4iembros IntegráhJe-§ (09).
Archivo.
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Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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